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El número de participantes es de 12,  provenien-
tes del Centro Residencial de Menores "La Purísi-
ma" y Eladio Alonso.

(...)

Séptima.- Vigencia.- El presente Convenio tendrá
una duración de cinco meses y medio desde el día
10 de diciembre  de 2007 al  26  de mayo de 2008."

En prueba de conformidad con cuanto antecede,
las Partes intervinientes firman el presente Conve-
nio, por triplicado ejemplar, a un solo efecto, en el
lugar y fecha  indicados ut supra.

La  Consejera De Bienestar Social Y Sanidad

Ciudad Autónoma de Melilla

María Antonia Garbín Espigares.

El Presidente de la  C.B. El Alcazar.

Juan Antonio Ramos Vidal.

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DIRECCIÓN  GENERAL

1508.- El pasado 6 de mayo de 2008, se ha
firmado Convenio de Colaboraciçon entre la Consejería
de Bienestar Social y Sanidad de la Ciudad Autóno-
ma de Melilla y la Asociación Melilla Acoge para el
desarrollo de programas dirigidos a la población
inmigrante residente o temporal en riesgo.

Melilla, 5 de junio de 2008.

El Director General de la Consejería de Presiden-
cia y Participación Ciudadana.

Juan José López Rodríguez.

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA
CONSEJERÍA DE BIENESTAR SOCIAL Y SANI-
DAD DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y
LA ASOCIACIÓN MELILLA- ACOGE PARA EL
DESARROLLO DE PROGRAMAS DIRIGIDOS A LA
POBLACIÓN INMIGRANTE RESIDENTE O TEM-
PORAL EN RIESGO.

En la ciudad de Melilla, a seis de mayo de dos mil
ocho.

REUNIDOS

De una parte, la Excma. Sra. Doña María Antonia
Garbín Espigares, Consejera de Bienestar Social y

Sanidad de la Ciudad Autónoma de Melilla, por
Decreto del Presidente, núm. 33, de 16 de julio de
2007 (BOME extraordinario núm. 13 de 16 de julio),
debidamente facultada para este acto por Decre-
tos del Consejo de Gobierno de distribución de
competencias de 20 y 27 de julio de 2007 (BOME
extraordinario núm. 14, de 25 de julio y BOME
núm.. 4423 de 7 de agosto, respectivamente).

De otra D. Armando Andrés Fernández, titular
del NIF. 36.960.859-C, Presidente de la Asocia-
ción Melilla ACOGE, CIF G 29957495, con domi-
cilio en la Plaza de las Victorias, 6, de Melilla,
designado por acuerdo de la Asamblea General de
la Asociación,  con capacidad para este tipo de
acto de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 26
de sus Estatutos.

INTERVIENEN

En  nombre y  representación de sus respecti-
vas instituciones, en el ejercicio de las competen-
cias que les están legalmente atribuidas, recono-
ciéndose mutua y recíprocamente capacidad para
obligarse mediante el presente Convenio en los
términos que en él se contienen y, al efecto

EXPONEN

PRIMERO.- Que este convenio se desarrolla en
el marco de colaboración que la Excma. Ciudad
Autónoma de Melilla a través de la Consejería de
Bienestar Social y Sanidad, mantiene con otras
instituciones  Públicas y Privadas en pro del
desarrollo de actuaciones de Acogida e Integra-
ción Social de Personas Inmigrantes así como de
Refuerzo Educativo.

SEGUNDO.-  Que de acuerdo con la Ley
Orgánica 2/1995 de Estatuto de Autonomía, y R.D.
1385/1997 de 29 de Agosto de traspaso de funcio-
nes y servicios en materia de servicios sociales se
atribuye a la Ciudad Autónoma de Melilla compe-
tencias para el desarrollo de políticas sociales
mediante la instrumentación pública de medidas
tendentes a facilitar la promoción e integración
social de la población residente en su territorio.

TERCERO.-  Que conforme a la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre de Régimen jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, el Ministerio de Trabajo y
Asuntos Sociales y la Ciudad de Melilla, suscribie-
ron en fecha 26 de septiembre de 2005 un Convenio


